
RG 02/2026

Ref. Modifica R.G. 21/2025 “Procedimiento para la Admisión Temporaria de bienes destinados 

a manifestaciones deportivas, culturales, científicas con cobertura de prensa de interés 

turístico, al amparo del Decreto 73/002”.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS

Montevideo, 27 de enero de 2026.

VISTO: La necesidad de modificar el “Procedimiento para la Admisión Temporaria de bienes 

destinados a manifestaciones deportivas, culturales, científicas con cobertura de prensa de interés 

turístico, al amparo del Decreto 73/002”, puesto en vigencia por Resolución General 21/2025 de 18 

de junio de 2025;

CONSIDERANDO: I) que, conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del Anexo del procedimiento 

citado “En caso de no poder cancelar la operación en el plazo otorgado por la Dirección Nacional 

de Aduanas, ésta por razones fundadas, podrá prorrogar el mismo hasta completar el plazo de 90 

días establecido en el decreto 73/002. Para estos casos, deberá presentarse la solicitud de prórroga 

a través de un Expediente GEX en el tema “Prórroga de Admisión Temporaria del Ministerio de 

Turismo”;

II) que se ha advertido la necesidad de modificar el referido numeral, a efectos de dotar de mayor 

agilidad a los controles y hacer más eficiente la gestión administrativa vinculada a la tramitación de 

dichas solicitudes, posibilitando que las mismas puedan ser autorizadas por la Administración de 

Aduana de Ingreso, modificación que, conforme al análisis interno realizado por el Organismo, 

constituye una medida de facilitación que puede implementarse sin menoscabo del control aduanero;

III) que la Ley 19.276 de 19 de setiembre de 2014 (Código Aduanero de la República Oriental del 

Uruguay –CAROU-) dispone como competencias de la Dirección Nacional de Aduanas en su artículo 

6, numeral 2, literales “B” y “C” respectivamente:
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B) Ejercer el control y la fiscalización sobre la importación y exportación de mercaderías, 

los destinos y las operaciones aduaneras”;

C) Dictar normas o resoluciones para la aplicación de la legislación aduanera y establecer 

los procedimientos que correspondan, dentro de su competencia.”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de 

setiembre de 2014 – Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay y reglamentación 

vigente;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) (Objetivo y ámbito de aplicación): Modifíquese el numeral 5 del “Procedimiento para la 

Admisión Temporaria de bienes destinados a manifestaciones deportivas, culturales, científicas con 

cobertura de prensa de interés turístico, al amparo del Decreto 73/002”  puesto en vigencia por 

Reslución General 21/025, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Cuando existan razones 

debidamente fundadas que impidan la cancelación de la operación en el plazo original otorgado por 

la Dirección Nacional de Aduanas, el interesado podrá solicitar una prórroga hasta completar el plazo 

máximo de 90 (noventa) días establecido en el Decreto N° 73/002. La solicitud deberá sustanciarse 

mediante expediente electrónico (GEX), bajo el tema “Prórroga de Admisión Temporaria del 

Ministerio de Turismo”, ante la Administración de Aduana de ingreso. La autorización será 

competencia del Administrador o de quien este delegue.”

2) (Vigencia): La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del 2 de febrero de 2026; 

3) (Registro, publicación y comunicación): Regístrese y publíquese por Resolución General. Por el 

Departamento Comunicación Institucional insértese en la página Web del Organismo, quien 

asimismo comunicará al Ministerio de Economía y Finanzas, Asociación de Despachantes de Aduana 

del Uruguay, Cámara de Industrias del Uruguay, Cámara Nacional de Comercio y Servicios del 

Uruguay, Cámara Mercantil de Productos del País, Ministerio de Turismo, y a la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior.

4) Por el Departamento de Contrataciones y Suministros publíquese en el Diario Oficial.
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5) Cumplido, archívese por el Sector Archivo del Departamento Mesa de Entrada.

JS/ap/als 
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